
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 111 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350272015-00314-01 

DEMANDANTE:  VÍCTOR ÁNGEL GUTIÉRREZ ORTEGA 

DEMANDADA: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO 

NACIONAL  

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 27° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 1 de 

febrero de 2022, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 3 de noviembre de 2021, que negó 

las pretensiones de la demanda.  

 
Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer 
en la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 
dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=928170A9BD5FF35D%20408B7EAC6ED676D6%20AD0FD5E1C416DA6B%20A6ED7F1B08DFB813%20110013342056202000345012500023
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 110 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350272020-00018-01 

DEMANDANTE:  NIDIA YOLANDA CÓRDOBA CANO 

DEMANDADA: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO 

NACIONAL  

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 27° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 1 de 

febrero de 2022, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida en audiencia inicial de 23 de 

septiembre de 2021, que negó las pretensiones de la demanda.  

 
Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer 
en la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 
dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=928170A9BD5FF35D%20408B7EAC6ED676D6%20AD0FD5E1C416DA6B%20A6ED7F1B08DFB813%20110013342056202000345012500023
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 115 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2526933330012017-00002-01 

DEMANDANTE:  MERCEDES CORTÉS DÍAZ 

DEMANDADOS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 

El Juzgado 1º Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá, en auto de 21 de 

octubre de 2020, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante1 contra la sentencia proferida el 11 de mayo de 2020, que negó las 

pretensiones de la demanda.  

 
Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al 

correo: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en la 
Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 
sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del término 

de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada 
 NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, 
mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que 
arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

                                                 
1Se advierte que el recurso de apelación interpuesto por el demandante fue presentado oportunamente, toda vez que 
si bien la sentencia fue notificada el 11 de mayo de 2020, los términos judiciales fueron suspendidos en virtud de los 
acuerdos PCSJA20-11549 de 7 de mayo de 2020, PCSJA20-11556 de 22 de mayo de 2020 y PCSJA20-11567 de 5 
de junio de 2020, desde el 11 de mayo hasta el 30 de junio de 2020. Se reanudaron a partir del 1 de julio de 2020 y 
el recurso fue interpuesto el 3 de julio del mismo año.  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=CE0C1442B1362A32%20B88B48CC7EB16287%201AAE2BF5CCB65160%201F134C9A9F1B6C46%20252693333001201700002012500023
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/dmontenm_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fdmontenm%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSustanciaci%C3%B3n%2FCalendarios%20y%20suspensi%C3%B3n%20de%20t%C3%A9rminos%2FSUSPENSI%C3%93N%20DE%20TERMINOS%2Ejpg&parent=%2Fpersonal%2Fdmontenm%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSustanciaci%C3%B3n%2FCalendarios%20y%20suspensi%C3%B3n%20de%20t%C3%A9rminos
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=928170A9BD5FF35D%20408B7EAC6ED676D6%20AD0FD5E1C416DA6B%20A6ED7F1B08DFB813%20110013342056202000345012500023
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Nº 116 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 2500023420002019-01693-00 

DEMANDANTE:  FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

DEMANDADO: GLORIA PACHÓN DE GALÁN 

DECISIÓN: FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

 

En firme la providencia que resolvió la excepción propuesta por la parte demandada, 

se procede a citar a las PARTES y al MINISTERIO PÚBLICO, para celebrar la 

AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día treinta y uno (31) de marzo de 

dos mil veintidós (2022) a las once de la mañana (11:00.A.M.), la cual se llevará a cabo 

a través de la plataforma digital LIFESIZE o la que haga sus veces. 

 

Por lo anterior, se solicita a las partes que actualicen sus datos de contacto (esto es, el 

correo electrónico a través del cual se citará a la audiencia, así como el número de 

teléfono). 

 

Los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co según lo dispuesto en el 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por la Ley 2080 de 2021) y a los correos 

de las demás partes conforme lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del C. G. del 

P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   

 
Se deja constancia que esta providencia fue firmada de forma electrónica en el aplicativo denominado SAMAI 
dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el 
sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente documento, en el link: 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.  

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

   
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Nº 112 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420502018-00522-01 

DEMANDANTE: SUSANA VELÁSQUEZ MOGOLLÓN 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
El Juzgado 50° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en audiencia de 

conciliación de 3 de septiembre de 2020, concedió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia proferida el 30 de enero de 

2020, que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.   

 

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 

al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandada.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en la 

Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 

sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 

término de ejecutoria del presente auto. 

 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin50bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin50bt%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FBASE%20DE%20DATOS%2FEXPEDIENTES%20DIGITALIZADOS%20JUZGADO%2050%2FNULIDADES%20Y%20RESTABLECIMIENTOS%20DEL%20DERECHO%2FRADICADOS%20A%C3%91O%202018%2F110013342050%2D2018%2D00522%2D00
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin50bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin50bt%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FBASE%20DE%20DATOS%2FEXPEDIENTES%20DIGITALIZADOS%20JUZGADO%2050%2FNULIDADES%20Y%20RESTABLECIMIENTOS%20DEL%20DERECHO%2FRADICADOS%20A%C3%91O%202018%2F110013342050%2D2018%2D00522%2D00%2F23ActaDeAudiencia2018%2D522ConciliacionArt192%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fjadmin50bt%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FBASE%20DE%20DATOS%2FEXPEDIENTES%20DIGITALIZADOS%20JUZGADO%2050%2FNULIDADES%20Y%20RESTABLECIMIENTOS%20DEL%20DERECHO%2FRADICADOS%20A%C3%91O%202018%2F110013342050%2D2018%2D00522%2D00
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin50bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin50bt%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FBASE%20DE%20DATOS%2FEXPEDIENTES%20DIGITALIZADOS%20JUZGADO%2050%2FNULIDADES%20Y%20RESTABLECIMIENTOS%20DEL%20DERECHO%2FRADICADOS%20A%C3%91O%202018%2F110013342050%2D2018%2D00522%2D00%2F16Sustituci%C3%B3nPoderYRecursoDeApelaci%C3%B3n%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fjadmin50bt%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FBASE%20DE%20DATOS%2FEXPEDIENTES%20DIGITALIZADOS%20JUZGADO%2050%2FNULIDADES%20Y%20RESTABLECIMIENTOS%20DEL%20DERECHO%2FRADICADOS%20A%C3%91O%202018%2F110013342050%2D2018%2D00522%2D00
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=B743C675DD61A3AE%20D48E69AA6D536E85%2093C010DF4AE5B302%206099E77B837C3FD9%20110013335014202000078012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=3044226EBD2E96B5%204B204F36A0FF0D63%201723252A43E1D9CB%207C0BDF84C1C2C0BF%20110013342056201900457012500023
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin50bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin50bt%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FBASE%20DE%20DATOS%2FEXPEDIENTES%20DIGITALIZADOS%20JUZGADO%2050%2FNULIDADES%20Y%20RESTABLECIMIENTOS%20DEL%20DERECHO%2FRADICADOS%20A%C3%91O%202018%2F110013342050%2D2018%2D00522%2D00%2F23ActaDeAudiencia2018%2D522ConciliacionArt192%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fjadmin50bt%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FBASE%20DE%20DATOS%2FEXPEDIENTES%20DIGITALIZADOS%20JUZGADO%2050%2FNULIDADES%20Y%20RESTABLECIMIENTOS%20DEL%20DERECHO%2FRADICADOS%20A%C3%91O%202018%2F110013342050%2D2018%2D00522%2D00
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin50bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin50bt%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FBASE%20DE%20DATOS%2FEXPEDIENTES%20DIGITALIZADOS%20JUZGADO%2050%2FNULIDADES%20Y%20RESTABLECIMIENTOS%20DEL%20DERECHO%2FRADICADOS%20A%C3%91O%202018%2F110013342050%2D2018%2D00522%2D00%2F15EntradaAlDespachoSentenciaYNotificaci%C3%B3nSentencia%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fjadmin50bt%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FBASE%20DE%20DATOS%2FEXPEDIENTES%20DIGITALIZADOS%20JUZGADO%2050%2FNULIDADES%20Y%20RESTABLECIMIENTOS%20DEL%20DERECHO%2FRADICADOS%20A%C3%91O%202018%2F110013342050%2D2018%2D00522%2D00
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=481963F75B00132C%20F41CA3D9AD1AC821%207B25582AC9D097D4%204EB40391F19F900D%20110013335014202000078012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Nº 114 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420462019-00456-01 

DEMANDANTE: AIDA GARCÍA MARTÍNEZ 

DEMANDADA: NACIÒN- MINISTERIO DE DEFENSA-FUERZA AÉREA 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN  

 

El Juzgado 46º Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 26 de 

noviembre de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 13 de septiembre de 2021, que accedió 

a las pretensiones de la demanda.  

 
Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 

al correo: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandada.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en la 
Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 
sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 
término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=7C05EC471B296826%2092FC1BC61828A0D6%20179DCE496975DD67%2085BDD761BA54DBFE%20110013342046201900456012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=051CB17962FC85C2%206E7BA8497FD52A96%20DE7819E169A67291%20976612649B6186B9%20110013342046201900456012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=8AF2669DBF89C569%20B4257F5814D38010%20D62F2EF5A300F789%20259B4D0AA544A9A0%20110013342046201900456012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=02AA8DCF316F7174%204FC2BD6BB381964D%20FA0833D38FFC5732%209C672462FA2062A1%20110013342046201900456012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=242A544A46A68696%205F6DB3E0611C3F80%204F3E3513ACBD6C8F%2073309119BBAF4410%20110013342046201900456012500023
mailto:correo%E2%80%AFrmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.%E2%80%AF
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 113 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350092017-00398-02 

DEMANDANTE:  ANTONIO RICAURTE MEDINA RIVAS 

DEMANDADOS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 9º Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 16 de 

noviembre de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 19 de marzo de 2021, que negó 

las pretensiones de la demanda.  

 
Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer 
en la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 
dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335009201700398022500023https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335009201700398022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=826B5BD80D527FB6%209A12563D8512AF6D%20C7316A82DE92F4EB%208C291136CE93544F%20110013335009201700398022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=A955531602FCE7B5%205505356967D95E21%20E4AC66A6A434597B%2090B07D9FD44036AB%20110013335009201700398022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=928170A9BD5FF35D%20408B7EAC6ED676D6%20AD0FD5E1C416DA6B%20A6ED7F1B08DFB813%20110013342056202000345012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=B46D4ABC312BF9AF%206D12191F36CF46AD%2066C2D6F17DEE1B27%20A574723314297C7E%20110013335009201700398022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=5C7D515F77B8FA38%209A9AF5DC0E1B6C6B%20D0BB3E38DED568BA%20D3C92D9E6928EE56%20110013335009201700398022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=106007ADB57104D8%20416D8AA0D80A913A%206715CF1FF063C087%2061A57E74E92B540A%20110013335009201700398022500023
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

AUTO No. 117 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 2500023420002022-00175-00 

DEMANDANTE:  YAHN ANDRÉS FLÓREZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL 

DECISIÓN: REMITE POR COMPETENCIA 

 

Sería de caso proceder a la admisión del presente asunto de no ser porque revisada 

la demanda se evidencia que esta Corporación no es competente para conocerlo 

conforme las siguientes consideraciones: 

 

En efecto, frente a las competencias en asuntos de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral, la Ley 2080 de 2021 -que modificó la Ley 1437 de 

2011- establece: 
 

Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. “Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía.” 

 

Ahora bien, dispuso esta norma frente a la fecha de entrada en vigencia: 

 

Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. “La presente ley rige a partir 
de su publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los 
juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se 
aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada 
esta ley.”  

 

En ese orden y en atención a que la Ley 2080 de 2021 fue publicada en el Diario 

Oficial No. 51568 de 25 de enero de 2021 (lo que implica que las normas sobre 

competencias de los juzgados, tribunales administrativos y del Consejo de Estado 

entraron en vigencia el 25 de enero de 2022) se estima que no es posible avocar 

conocimiento de la demanda interpuesta por el señor Yahn Andrés Flórez en contra 

de la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional habida cuenta que (i) esta 

es de carácter laboral -como quiera que se pretende como restablecimiento del 

derecho la reliquidación de las cesantías definitivas- y a que (ii) fue interpuesta el 

día 7 de marzo de 2022, esto es, después de la entrada en vigencia de las normas 

sobre competencias previstas en la Ley 2080 de 2021. 



 
 
 

  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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En consecuencia, se colige que la demanda de la referencia debe ser tramitada por 

los Juzgados Administrativos del Circuito en Oralidad de Cali –en atención a que 

en la demanda se indica que esta ciudad fue la última en la que el señor Yahn 

Andrés Flórez prestó sus servicios-, motivo por el que se dispondrá su remisión a 

dichos juzgados. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR por competencia la demanda presentada por el señor Yahn 

Andrés Flórez a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Cali (Valle 

del Cauca), para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho envíese el expediente, dejando las 

constancias y anotaciones de rigor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA 

 
           
Se deja constancia que esta providencia fue firmada de forma electrónica en el aplicativo 
denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 
documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

           Proceso N°:  11001333501220180010402 

           Demandante:  NIDIA ESPERANZA SANTANA GÓMEZ. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, y en consecuencia, asume el  conocimiento en 

segunda instancia del proceso promovido por NIDIA ESPERANZA 

SANTANA GÓMEZ, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en su 

contra en primera instancia el día 29 de julio de 2021, por el Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 29 de julio de 2021, por el Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado 



 

Expediente: 2018-00104- 02 

Demandante: Nidia Esperanza Santana Gómez 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  
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a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

           Proceso N°:  11001333502920130046101 

           Demandante: JAIRO ACOSTA MONTAÑO. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia Prima Especial. 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

dictó sentencia dentro del proceso promovido por JAIRO ACOSTA 

MONTAÑO contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 261 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

72 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que la parte demandada, teniendo interés para recurrir, interpuso y 

sustentó oportunamente el recurso extraordinario de unificación de 

jurisprudencia contra la sentencia dictada en su contra en segunda 

instancia el día 30 de noviembre de 2021, proferido por este tribunal. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, el recurso 

extraordinario de unificación de jurisprudencia procede contra las 

sentencias dictadas en única y segunda instancia por los tribunales 

administrativos, cuando la sentencia impugnada contraríe o se oponga a 

una sentencia de unificación del Consejo de Estado, el juez o magistrado 



 

 

Exp. No. 2013-00461-01 

Demandante: Jairo Acosta Montaño  

Demandado: La Nación –Fiscalía General de la Nación 

 

 

ponente ordenará remitir el expediente al competente, en este caso el 

Consejo de Estado, para resolverlo.  

 

Por lo anterior, es procedente conceder para ante el Consejo de Estado, 

el recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia interpuesto 

por la Fiscalía General de la Nación, contra  la sentencia del día 30 de 

noviembre de 2021, proferido por este tribunal.  

 

Se resalta que, la concesión de este recurso no suspende la ejecución de 

la sentencia. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado el recurso extraordinario 

de unificación de jurisprudencia interpuesto por la Fiscalía General de la 

Nación, contra la sentencia de 30 de noviembre de 2021. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – 

Sección Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

3. Continuar con la ejecución de la sentencia recurrida.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

           Proceso N°:  11001333501220190019402 

           Demandante:  MARTHA AZUCENA ORTIZ ROBLE. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, y en consecuencia, asume el  conocimiento en 

segunda instancia del proceso promovido por MARTHA AZUCENA ORTIZ 

ROBLE, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que las partes, teniendo interés para 

recurrir, interpusieron y sustentaron oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 30 de agosto de 2021, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bogotá, Sección Segunda, aquél se admitirá, y 

por economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por las partes, contra la sentencia proferida el día 30 

de agosto de 2021, por el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio 

del Circuito de Bogotá, Sección Segunda, y por economía procesal, se 

ordenará correr traslado a las partes para que presenten por escrito 



 

Expediente: 2019-00194- 02 

Demandante: Martha Azucena Ortiz Roble 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  
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sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 


